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TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 

RADICACION No.    2015-00122  

PROCESO:   EJECUTIVO (EN CONTINUACIÓN DEL VERBAL- 

RESPONSABILIDAD CIVIL) 

DEMANDANTE:       JOSE LEONE GUZMAN  

DEMANDADO:        BEATRIZ ESQUEA SANGUINO  

 

 

La suscrita secretaria del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CIÉNAGA, en cumplimiento del artículo 101 DEL Código General del Proceso, se 

realiza traslado de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO presentada por la parte 

ejecutante, por el término de tres (3) días. 

 

El escrito que contiene la liquidación del crédito se mantiene en secretaría desde 

las 8:00 a.m. a las 5:00 p.m. del día de Trece (13) de Septiembre de Dos Mil 

Veintiuno (2021), y el término del traslado corre desde las 8.00 a.m. del Catorce 

(14) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) hasta las 5:00 p.m. del Dieciséis 

(16) de Septiembre de Dos mil Veintiuno (2021). 
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MEMORIAL DE LIQUIDACIÓN DE CREDITO. RAD. 2015-00122

Mar 7/09/2021 8:31 AM

Santa Marta, 4 de mayo del 2021.

Respetada 
ANDREA CAROLINA SOLANO GARCIA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Cienaga. 
j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
E.    S.     D. 

Referencia: Proceso Ejecutivo ( Seguido dentro del proceso Ordinario de Responsabilidad
Civil Contractual) impetrado por JOSÉ LEONE GUZMAN contra BEATRIZ ESQUEA SANGUINO,
con radicación No. 2015-00122.

ZAMIRA LAUDITH CAMPO CASTRO, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada
Cedula de Ciudadanía No. 1.082.846.423 expedida en la ciudad de Santa Marta, portadora de
la Tarjeta Profesional número 218826 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como
apoderada del extremo demandante, señor JOSE LEONE GUZMÁN,  persona igualmente
mayor y vecina de esta ciudad, por medio de la presente y con todo respeto allego a su
despacho liquidación de crédito dentro del proceso de la referencia.

Adjunto memorial solicitando liquidación de crédito. 

De antemano le agradezco la atención prestada.

Atentamente;
ZAMIRA LAUDITH CAMPO CASTRO
ABOGADA - ESPECIALISTA EN DERECHO PROBATORIO
CEL. 3003180550

ZC
zamira campo <zamiracampo18@gmail.com>     

Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga
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